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Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante  : CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandado  : CRISTOBAL RODRIGUEZ GARCIA 
Radicado  : 2021-00962 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, en escrito 
allegado a través de correo electrónico el 10 de noviembre de 2023, de conformidad 
con lo normado en el artículo 293 del Código General del Proceso, se ORDENA el 
emplazamiento de la CONYUGE O COMPAÑERA PERMANENTE Y DE LOS HEREDEROS del 
señor CRISTIBAL RODRIGUEZ GARCIA (Q.E.P.D.). 
 
Por secretaría, hágase la respectiva publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10º de la ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

JUEZ 
 
ACVP 
 
 
 


